
 

 
 

 
Área que clasifica. - Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
 
Identificación del documento. - Versión pública de Oficio No. 

DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00216 de solicitud de “Licencia Ambiental Única”, 

de fecha 5 de noviembre de 2020. 

 

Partes clasificadas. - Se testa información referente a datos personales de terceros 
y a métodos y procesos de producción.  
 
Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 113 Fracción I y II; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículo 116 primer y tercer párrafo; Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 
82 y Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Artículo 159 
BIS 4 Fracciones I y IV. Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo 
Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Cuarto del Capítulo VI de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 

Razones.- Debido a que contiene información considerada secreto industrial. Por lo 
anterior no estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

Firma del Director de Calidad del Aire    

 

FIRMA DIGITAL 

                             _____________________________________ 

                    Daniel López Vicuña 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, primer párrafo, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del 
Director General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, firma el Director de Calidad del Aire” 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión 
pública. - Resolución 014/2021/SIPOT en la sesión celebrada el 13 de enero de 
2021. 
 

                                                                                                 JTM 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

Registro de Emision�s y Transferencia de Contaminantes ,, 
\__,, 

Oficio No. 
DGGCAR"Efc.715/DRIRETC/L.-0 o 2 J (i 

1 ( 
Ciudad de México, a Q 5- tUh' 2020 
jlitácora: 09/LU-0018/li/19 

No. de Licencia: LAU-09/01115-2020 

IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Calle Júpiter No.11, Colonia Nueva industrial Vallejo ' 
Alcaldía Gustavo A Madero, C.P. 07700, Ciudad de México 
Coordenadas Geográficas: 
Latitud Norte 19º30'43.84" y Longitud Oeste 99º9'4.60" 
Teléfono: 5541690412 

I 

\ e-mail: lmedel@idicomposites.mx 
) I 

� / 
"--�i:l'go referencia a la Solicitud de Licencia Ambiental Única corrbitácora 09/LU-0078/12/19, recibida 

\ 
en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, 

el día 17 de diciemb� de 2079 y a la información faltante, recibida\el 22 de septiembre de 2020, 

mediante la cual tramita regularización. Al respecto, le comuniFo que: .. 
I \ \ 

RESULTANDO 

l. Que con fecha 17 de diciembre de 2079, la \empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL 

MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ingresó la---solicitúd regularización con bitácora 09/LU- 
' 0078/12/19, para la actividad d� manufactura de plásticos termofijos BMC y SMC. . 

\ 

11. Que con fecha 30 de marzo de 2020, esta Dirección Ge�ral de Gest�n de la Calidad del 

Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes solicitó información 

adicional a la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
I 

medi�nt; oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00723 .. 

111. Que con fecha 22 de septiembre de 2020, la lempresa IDI COMPOSl�ES INTERNATION\_L 

MÉXICO, S. DE R.L.. DE C.V., dio contestación al oficio No. DGGCARETC.715/DRIRET<Z/L.- 

00123 de fecha 30 de marzo de 2020 /. , ,. 
",11�,:-�' .. ,,"' ¡�.· ·►i \�►◄ .. �i 

�"N • "'"'., 
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\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

\.. 
Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 Ü 2, j_ 6 

/ 
A continuación, se realiza un resumen de parte de la información que manifiesta la 

J \ '\ / ( � 
empresa, en respuesta al oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00123 :-: . 

/ 

I 

\ 

r \ 

1. Ac!Jraciones con respecto a los equipos generadores de -emisiones manifestados en ta Tabla 
2.1 de la solicitud de licencia y los autorizados mediante la resolución en materia de impacto 
ambiental No. SGPA/DGIRA/DG/09365, así como a aquellos listados en et plano de arreglo 
general de las instalaciones, ya que se detectan lnconsistenciasxen nombres y claves de 
identificación, así- como en et núrr<ero de equipos, principalmente en torno 1a: mezcladores, 

, extrusores, dispersores y máquinas =:- . 
Se da por ,cumplido el punto 1, a continuación, se presenta la tabla donde se hace la aclaración de 

los equipos de generación de emisiones de acuerdo 1con la Solicitud de Licencia y de la resolución 

de impaczto ambiental. 

\ Tabla 1. Aclaración de equipos de generación de emisiones a la atmósf:ra 
1 Identificación de equipo Comentarios \ 

\ \ 
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/ \ 

2. 

3. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 Ü 21_ 6 

[sic] 

\ 

\ 

/ 

4\ Cantidad de partículas que se emiten en los diferentes equipos de proceso, derivado del 
manejo de las materias primas sólidas, durante su alimentación y mezcla . 
Se da por cumplido el punto 4, derivado de los comentarios que se realiza en el punto 7, que se 
cuentan con equipos que generen emisiones como son: � 

\ 

5. Listado de tanques de almacenamiento de materia prima, indicando: capacidad, tipo de 
material de cofstrucción, dispositivos de seguridad, tipo de material que se almacena o 

maneja, así como las posibles emisiones generadas . 

" 

/ 

/ 
I 

Se da por cumplido el punto 5, dado que en la Tabla 2 se presenta el listado de tanques de 
1 1 

almacenamiento materias primas, ir(dicando capacidad, tipo de materiales de construcción, 
dispositivo de seguridad, tipo d� material que se almacena o manejo, así como las posibles 

¡ emisiones generadas. 

/ \ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la 'calidad del Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
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I 

\ Tabla 2 Listado e tanques de almacenamiento de materias primas / 
�--�--�-�--�--��--�--------�-----�" Materia Tipo de � Dispositivo de seguridad Posible emisión 

prima de material de ( de generación 
almacenera o construcción 

1 • maneto 

) 
1 

/ \ 6. . 

7. . 
\ 
\ / 

[sic] 

Ahora bien, 

/ 

) 
' 1 

CONSIDERANDO 
'--- 

/ 

11, Que con fundamento en los artículos 5° fracción XII y lll BIS de la Ley Genera'! del Equilibrio 

Ecológico y la Prqtección al Ambiente, 6 fracción IX, 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contarninación de la Atmósfera y 30 fracción 11 del Reglarn"ento Interior de la 

\ � - 
Secretaría de Medio .A:mbiente y Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión de 

\ 
la Calidad del Aire y Registro de Emision�s y Transferencia de Contaminantes es / 

competente para resolver la solicitud de Licencia Ambiental Única \ . 

11. Que la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., cuenta con 

1 \ . . d f .. 1 1 . os siqurentes qcumentos o reta es y reso uciones: . 

a-.- Escritura pública No. 5,464, expedida el 13 de mayo de 2076, por la Lic. Claudia Jenny 

Villicaña Soto, Titular de la Notaría Pública No. 150, ví� a través dJ la cual, por un 

lado, se constituyó lá sociedad IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO,:,:"•º·�., 
\ - :' ,:-� '; 

{"'(t �.f 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

( Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0 O 2 j_ 6 
1 

RL. DE C.V., cuyo objeto social incluye la fabricación de todo tipo de compuestos ,,-- 

moldea bles, 

/ 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 

mediante Oficio No. DGGIMAR.710/0607271, de fecha 7 _de septiJmbre de 2018 . 

\ 

para todo 

tipo de industrias, principalmente la automotriz, eléctrica] de construcción, 

electrodomésticos, entre muchas otras y, por el otro, se efectuó el otorgamiento 
" - de poderes, entre los que destaca un poder general para actos de administración 

conferido a la C. Laura Angélica Medel Martínez '( .. z 
b. Resolución mediante la cual se exceptúa el proyecto genominado "Planta de 

manufactura de plásticos termofijos BMC y SMC", de la 'autorización en materia de \ \ 
impacto ambiental, expedida por la Dirección General de Impacto y Riesgo 

AmbientJ1, mediante Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/09365, de fecha 28 de noviembre 

ge 2019 : \ . 

c. Resolución a través de�a cual se determi�a que la, empresa 101 COMPOSITES., 

INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE RL. DE C.V. no realiza Actividades Altamente 

Riesgosas, d�rivado de la fabricación de compuestos moldeables 

expedida pór la 

\ 

/ 

/ 

expedida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
( 

Riesgosas, el 5 de; abril de 2019 ! :,:;. .. 

d. Modificación al Registro de Generador de Residuos Peligrosos por actualización, 
1---- 

111. Que la,empresa IDI COMP/OSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., la cual se 

dedica a la fabricación de de todo tipo de compuestos moldeables, reforzados en forma de 

\ 

í 
J 
/ '-- 

al\Ambiente y 17 Bis, letra B, fracción XXVI del Reglament1o de la"---Ley General del Equil�.�!,(� \ ��◄� {.(/ • ?-} 
i-1\,►-◄<�l 

"'ºN • >J'l'"l 

para todo tipo de industrias, principalmente la automotriz, 

eléctrica, de construcción, electrodomésticos, entre muchas otras y misma que es 
! 

considerada fuente fija de jurisdicción federal en materia de atmósfera, conforme a lo 
/ 

establecido en 16s artículos lll Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
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Subsecretaría de Ge�tión para la Protección Ambiental 

Dir�cción General de Gestión de la Calidad del Aire 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/D�IRETC/L.0 ij 2 j_ () 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 'de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, disposición que a la letra, dice: "Fab'ricación de productos 

moldeados con diversas resinas; no incluyo la microindustria ni artesanías" .. 

IV. Que la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. manifiesta 

en su respuesta al oficio de /percibimiento No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00723, que en 

algunos equipos del proceso se generan emisiones de partículas, las cuales son dirigidas a 

los equipos en los que son recuperadas y alimentadas nuevamente al 

( 

'----¡ 

proceso; por lo anterior, las partículas generaqas en el proceso no son emitidas a la 
/ 

atmósfera. En otro orden de ideas, la empresa manifiesta que durante el almacenamiento. 

d . . . 1 , f 1 e tam1oco existen errusiones a a atmos era . 

De acuerdo con las manifestaciones hechas por la ertipresa, ésta cuenta con dos (2) 

marc: de alta eficiencia para el control de emisiones 

de partículas 
'/ . 

No obstante, por la naturaleza del proceso, no se descarta la posibilidad de que se pudiesen 

generar emisiones de partículas en algunos equipos, así como de emisiones derivadas del 

manejo de estire no; por tal motivo, se determina la necesidad de regular las emisiones bajo 
/ 

el principio precautorio, esencial para el desarrollo sostenible. Lo anterior, ante la falta de 
1 

certeza técnica, aunado a las condiciones de operación respecto de la generación de 

emisiones, las cuales pudieran contribuir con posibles daños a la atmósfera . 
,--- 

I 

v. Que una vez analiza/a la información proporcionada y habi,ndo cubierto los requisitos ' / 
técnicos y legales, esta Dirección General determina que es procedente autorizar la 

( . ,/ 
operación y funa�onamiento de la emp¿esa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MEX1Cp, S. 

I DE R.L. DE C.V / . 

/ 

I 
\ 

.Pol lo anteriormente expuesto y fundado, esta Dirección General de Ges7ión de la Calidad del Aire 
1 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes: .. 

irJv 

\ 
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Dirección qeneral de Gestión de la Calidad del Airte 
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RESUELVE 

\ 

r- 
UNO.- Expedir, a favor de la¡empres� IDI COMPOSITES INTE�NATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V., la presente: - \ .1 .. 

\ ( 
LICENCI� AMBIENTAL ÚNICA" Nº LAU¡09/0lll5-2020 

\ \ 
� / 

Esta Licencia queda sujeta al cumplimiento de las siguientes condicionantes: ./ . 

\ 
PRIMERA.- Esta Licencia ampara el funcionamiento y operación de la empresa IDrCOMPOSITES 

INTERNATIONAL\ MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ubi�da en Calle Júpiter No. 77, Colonia Nueva 

Industrial Vallejo, C.P. 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero.Ciudad de México, misma que se dedica 

a la fabricación de todo tipo de compuestos moldeables, 

denominkdos respectivamente 
' 

con una capacidad instalada anual indicada en la Tabla t>J'o. 7 /- . 

Tabla No. l Capacidad instalada anual 

z ( 

/ I 

Producto Cantidad 1 Unidad 11 

I 

\ 
1 

r / 

El funcionamiento y operación se llevarán a cabo de acuerdo con la información proporcionad aren 
/ 

la solicitud, así como en apego a las condicionantes establecidas en este documento . 

r f 
La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. cuenta con Número 

de Registro Ambiental ICI0900500394, mismo que deberá citarse en cualquier trámite, 

notificación de cambios y/o gestión ambiental que se realice ante la Secretaría de Medio Ambiente 

¡,ecur�o� "" \ ; = ; 
'",,. .... ��º��,, .... . : ,. - .. , ; 
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¡/ 

/ 

J 

\ 

, r 
SEGUNDA.- La presente Licencia Ambiental Unica se expide por única vez, en tanto la empresa IDI 

\ / 1 

COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. no cambie de ubicación o de actividad, 
\ � I 

según le fue autorizada. Si este fuese el caso, deberá solicitar una nueva 0.icencia. De existir cambio 

de razón social, aumento ef ),a producción, modifi¿aciones en el proceso productivo, ampliación 

de instalaciones o si se requieren manifestar nuevos residuos peligrosos, se deberá presentar la 

l. . d d 1· . , 1 d. . d. � so tcitu e.actua rzacron a as con icíonantes correspon rentes :-:- . 
/ 

TERCERA.- Esta Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

autorizaciones, perrrílsos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
" 

competentE\·····,······························-'··························································¡············· .. ······�······························································ .. ········· 

CUARTA.- La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. QE C.V. deberá 

remitir a 1� Subsecretaría de Gestión para l�j?rotección Ambiental, su Cédula de Operación Anual, 
/ 

1 

/ en términos de lo dispuesto en el artículo 21 del íleglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 

la Atmósfera, así como en los artículos 9°, 10, 11, 12-y 13 del Reglamento de la-Ley General del 
\ 1 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes \, . 

) 

QUINTA.- En observancia al artículo -109 BIS de 11a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y a los artículos 9º y 18 de su Regllamento � materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes, la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL 

M;XICO, S. DE �.L. DE C.V. deberá sujetarse a la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEM.�,RNAT- 

2013, que establece la lista de sustancias sujeta1 a reporte para el Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes . 

) 
SEXTA.- La operacion y funcionamiento de la empresa denominada IDI COMPOSITES 

í \ � 
INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberán ajustarse al Plan de Contingencias que 

presentó anexo a la solicitud de Licencia con número de bitácora 09/LU-0018/12/19, el cual contiene 

la descripció� de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que se desti�arán en caso de 
/ .,.•;; �•-,,, 

i�. � ➔ ..i 
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/ 

\ 
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MEDIO AMBIENTE \ 
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que ocurran errusrones de olores, gases o partículas sólidas y líquidas, extraordinariás ncb 
I / 
contrsladas; se presenten fugas y derrames de materiales o residuos peligroso1 que puedan 

afectar, tanto a la atmósfera, como al suelo y subsuelo, o puedan introducirse al alcantarillado. Así 
\ " . 

también, para controlar incendios y prevenir explosiones que se pudiesen presentar en-el 

establecimiento / .. 

SÉPTIMA.- Las errusiones contaminantes a la atmósfera de la empresa\ IDI COMPOSITES 
\, 

INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 13 
I \ ) fracción 11, 16, 17, 21, 23, 25 y 26 del Reglamento de la Le General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia dePrevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

y a lé\s Normas Oficiales Mexicanas que-le sean aplicables / .. 
\ 

1 '- _,, \ 
OCTAVA.- En caso de que se generen emisiones de partículas sólidas a la atmósfera en los equipos 

'--- 
que se señ1Ian en la Tabla N�. 2, se deberán curplir las especificaciones contempladas en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, que establece los niveles máximos 
/ 

perrnisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fü,as .. 
\ 

Tabla No. 2 Equipos que deben cumplir con la NOM¡043-SEMARNAT-1993 

Nombre del equipo 
/ / 

/ 

\ \ 

I �/ 

) 
�ágina 

9 de 15 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. náhuac/Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: ( � 00900 www.gob.mx/semarnat 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.



lº.,,"•:!<\� MEDIO AMBIENTE 
�. Y! J I 
� J? SECRETAíl:IA DE �EDIO ,'\MOIENTE V RECURSOS HATURAl..á \ 

-�· 

' 
( 

\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 216 

/ 

Nombre del equipo 

/ ) \ 

\ 

/ 

\ \ 

\ 
NOVENA.- La "empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.)::Jeberá 

mantener la eficiencia de control del 95 % o mayor, en 
\ 

<respectivamente, para garantizar, por un lado, el control de emisiones de conta!mina1tes a la 

atmósfera gener,adas por los equipos listados en la Tabla No. 2 y, por el otro, el cumplimiento de la 

Norma Oficial Mexicana correspondiente, en caso de que se generen emisiones dé- partículas 
I 

sólidas a la atmósfera . 
°"\\ 

--.. DÉCIMA.- La empresa (01 COMPÓSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE �-L. DE C.V. deberá 

estimar las emisiones de que se geK)eren durante su alrnacenarnierjto y manejo en el 
\ 

proceso productivo, mediante/netodologías corrliúnmen7e utilizadas, tales como la aplicación de 

factores de emisión, datos históricos, balance de materiales, cálculos de ingeniería o modelos 

ratemáticos; esto, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes y reportarlas en la Cedula de Operación Anual 

correspondiente :-:-.. . 
/ \ / 

1 

DÉCIMA PRIMERA.- La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

deberá cohtar con buenas prácticas de 011eración de sus procesos, con procedimientos de control, 

registros y bitácoras de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de proceso y equipos 

de control, así como de los dispositivos y accesorios de seguridad instalados en los tanques d& 

almacenamiento de materiales, de, conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 fracción 11, 17 
I 

, fracciones I y VI y 20 fracción IV del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente ¿n materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

� 
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) 
DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de paros programados por mantenimiento mayor, la empresa IDI 

, /' 

COMPOSITES INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE fV. deberá dar aviso, por escrito, con 15 

días hábiles de anticipación, a la Dirección beneral de Gestión de la Calidad del Aire y Reqistro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes, informando sobre las actividades a realizar y las 

medidas de seguridad a aplicar. . 

( 
En caso de paros circunstanciales, debera dar aviso inmediato a la Delegación Federal de la 

' 
trocuraduría Federal'de Protección al Medio Ambiente en la Zona Metropolita del Vr'le de México. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 fracciones VII y VIII dél Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 

Control de la Contaminación de la Atmósfera . 

DÉCIMA TERCERA.- Cuando la autoridad competente declare un� Contingencia Ambiental 

Atmosférica en la Zo� Metropolitana del Valle de México, la empresa IDI COMPOSITES 

)NTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R\. DE C.V. deberá cumplir con las siguientes medidas: . 
) 

/ 

Fase 1: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 40% de \ ' 
( ,J las emisionés de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de \ 

decretarse una Contingencia An;,biental Atmosférica.······<····································· .. 

Fase 11: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 60% de 

las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de 

decretarse una Contingencia Ambiental Atmosférica . 
'-- 

/ J "' 
Además, deberá suspender las actividades de mantenimiento, limpieza y desengrase que generen 

emisiones fugitivas de compuestosJorgánicos volátiles, cuando se decrete.continqencia pbr ozono. 

\ 

úJ:?l;i� \"\��"\����64'.�{Y)��\\.=s�������:�@J.�S� ���������:$1 
•• ,1� .�'.l .,�\%:"'lL,,..,-:;s: ,.-1Jll��.,-.;; .,\'\�'i;: -=). ,,;�'°!:,,) .,�\��l-�� .;Í111Z/...>.� ,,\'\�-::."\: -"" .... 1 � .� .,��ñL ,.;::s: .. 1111?)_;;,,.._ ,,\\.�� _"'. 

/ 

/ 
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/ 

Una vez que en la Zona Metropolitana del Valle de México se declare el cese de la contingencia, el 

bl ,. . d , 1 1 d. . 1 , esta ecirniento po ra vo ver a operar\en con retenes norma es 
"(' 

\ 
Estas medidas deberán actualizarse cuando se modifiquen las condiciones de operación 

1 ·- .....__ 1 

autorizadas, a través de esta Licencia o cuando se modifique el Prograrrla de Continqencias 
/ " 

Ambientales Atmosféricas instrumentado por.la autoridad ambiental competente . 
/ \ 

\ 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 fracción 111 del Reglamento de 1iLey General ¡ 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbiJnte en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera .!. ! \ . 
.....__ '- / 

¡ DÉCIMA CUARTA.- A fin de verificar el cumplimiento de las acciones mencionadas, la empresa IDI 

COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. [?E R.L. DE e.V.deberá garantizar que durante la) 

contingencia registrará, a través de una bitácora, los datos necesarios para conocer con certeza 

los niveles de 
1riducción de emisi6n alcanzados durante la Fase de Continqencia aplicada y 

resguardar los documentos probatorios de estas acciones. Los datos asentados en la bitácora 
- 1 

deberán ser validados con la firma del responsable de turno, proceso o equipo que corresponda .... \.. 
I ) _/ 

'-.._ 

DÉCIMA QUINTA.- La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE ij.L. DE O.V. 

deberá remitir a la �rocuraduría Federal de Protección al·'Ámbiente y a esta Dirección General de 

_,, \Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes al cese de cada contingencia, un reporte de las actividades 
" 1 realizadas .1 -:-., . 

DÉCIMA SEXTA.- Las descargas\ de aguas residuales de la empresa IDI COMPOSITES 
( 

INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberán ser autorizadas por la Comisión Nacional 
1 - 

del Agua o la autoridad local correspondiente .. 
� 

\ 1 / '- / / / 
\ 

\ 

/ ( 

\ / 

' \ ¡ / / 
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/ 

' \ 

� ' . DÉCIMA SÉPTIMA.- El manejo, dentro y fuera de las instalaciones de la empresa IDI COMPOSITES 

INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., de los residuos peligrosos denomin�dos: monómero 

db estireno contaminado, aceite contaminado, trapos contaminados, guantes contaminados, 

bolsas contaminadas, deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 151, 151 BIS, 152 y 152 BIS de \ 
( " \ 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a los artículos 
aplicables)e la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglam�nto 

y a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia ,." . 
\ 

I 
, 1 / , 

DECIMA OCTAVA. - La empresa IDI COMPOS\TES INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

deberá observar lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establecen los criterios para la 
.d .f. . , d 1 / .d / 1· 1 enti rcacion e os res: uos pe Igrosos .. 

\ 
DÉCIMA NOVENA.- En caso de que la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE 

�-L. DE C.V. deba manifestar otros residuos que por sus características sean considerados 

peligrosos según la NOM!052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento 

de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos; és¡ta deberá'apeg�rse al/ 

procedimiento seña\ladó, en los artícul6s 43 y 45 del Reglamento de la Ley General pa\a la 

Prevención y Gest¡ón Integral de los Residuos. Asimismo, deberá solicitar la actualización de la 

presente Licencia . 
/ 

, , 1 
VIGESIMA.- LJ- empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá 

almacenar los residuol peligrosos generados dentro de sus instalaciohes, conforme\ a lo 

establecido en los artículos 82 y 84 del Reglam/nto de la Ley General para la 
Prevenci1ón 

y Gestión 

) ntég ra I de los Residuos \ . 

1Jy 

) 

I - 
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\ 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 
deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establecido en 

el artículo 46 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión l�tegral de los 

Residuos . 

I 

\ 

(VIGÉSIMA SEGUNDA.- La empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

deberá acatar lo establecido en el artículo 69 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
(' 

de los Residuos, el cual establece que las personas responsables1de actividades relacionadas con 

la generación . y manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la 

1 contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las acciones de remediación 

conforme a lo dispuesto en esa Ley y demás ordenamientos legales aplicables � .. 
1 \ 

\ / \ 

VIGÉSIMA TERCERA.- El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licentia, agcomo 
a--fo establecido en la Ley Ge�eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 

Gejaeral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sus respectivos Reglamentos, las 

Normas Oficiales Mexicanas y en otros instrumentos regulatorios que apliquen respecto a la 

ogeración y el funcionamiento del establecimiento, e incluso, si se llegan a presentar quejas en 

forma justificada y reiterada o si ocurren eventos que pongan en peligro la vida humana o que 

provoquen daños en el medio ambiente u ocasionen afectaciones en los bienes particulares o 

:acionales, en cualquiera de estas situaciones, 1� Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales le podrá imponer, a la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. 
J \. 

¡ DE C.V., las sanciones que correspondan, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

/ 

I \ 
! \ 

DOS.- Tener por acreditada la personalidad de la C. Laura Angélica\ Medel Martínez comS:_ 
Representante Legal de la empresa IDI COMPOSITES INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE 

\ 
C.V., así como autorizada para oír y recibir notificaciones a la C. Jessica Hernández l.ópez .. 
�/ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETAR!,'\ DE MEDIO .-\MUIENTE Y AECVR50S tiATURAlES 

/ � 
TRES.- La presente resolución podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, en términos 

del artículo 776 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A\mbiente .. 
1 

\ 

( 

.J 

\ 

Subsecretaría de Gestión para la Pr.otección Ambiental 
---._ Dirección General de Gestión de la Calidad �el Aire 

Registro de Emisiones y Transferencia dj contamlhantes 
( 

Oficio No. DGGCA�ETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 2, -,, c.; JL 

/ 

CUATRO. " Notificar el presente oficio, en términos del artículo 35 de la Ley Feder�I de 

Procedimiento Administrativo y establecer que se debe cumplir con lo resuelto . 

\, 

\ 

I 

\ 
\ 

/ 

\ 

EL AIRE 
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T 
"Con fun .�q �l?�hículo 84, primer párrafo, del Reglamento 
Interior de la f&Wn1biente y Recursos Naturales, en suplencia por 
ausencia del irec or P�lhestión de la Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Tra;i;�ª�'eI�®naminantes, firma el Dlrector de Calidad del Aire" 

CONTryvilNt\NTES \ 
Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidis vía electrónica 
Mtra. Bla')ca Alicia Mendoza Vera. Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. ( 
Biól. Horacio Bonfil Sánchez. Dir�.ctor General de Gestión Forestal y Suelos, encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental. Presente. y_;_ 
lng. Gonzalo Rafael Coello García. Subprocurador de inspección Industrial de la PROFEPA. Presente. 
lng. José Ernesto Navarro Reynoso, Director de Regulación Industrial y RETC. Presente. 
Archi�DGGCARETC. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AIRE Y RETC 

ASUNTO: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA EN EL 
ESPACIO DE CONTACTO.CJU.0.AQANO (ECC) 

_t/\ / :: '�'� � ( ! .---�, 
. , .. , .J, '· 

/ )�� -� .... 

i.J ·--� ........ �_...... '· ·� 

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

�IDOS 

� 'le 
"' o 1.1,J'• V\ t f 

-;� 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

En la Ciudad de México, siendo las f 7- �- \u del día ( '1 del mes de N.04 te wt\?rc del 2020, y ante 

la presencia del/la suscrito/a C. _i=-'--�"---' l_L=ª=�=v'""''= <>--� ----''"""c-"'c..__.['""'°''-'-- ..... &�L....,.D"'"'S .... ��.,__ , trabajador/a 
adscrito/a a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se hace constar que comparece en el Espacio 

de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, ubicada en Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en esta Ciudad de México, el/la 

c. 13 \e.V\&.« G, D\'\-ZO..,le..2 eoso.-S ' de la empresa IDI 

Composites lnternational México, S. de R.L. de C.V., quien se identifica con Credencial Oficial No. 

expedida por 

l N e:_ , quien tiene personalidad debidamente acreditada y 

reconocida dentro del expediente administrativo con (Bitácora/No. de Referencia): 09/LU-0018/12/19, en su 

carácter de AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, a quien en este acto se le notifica y se hace 

entrega de la respuesta expedida mediante el Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00216 de fecha 5 de 

noviembre de 2020, el cual contiene firma autógrafa del C. Daniel López Vicuña, Director de Calidad del Aire 

Encargado del Despacho de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes. 

Esta diligencia se practica de manera personal en observancia a lo dispuesto por los artículos 28, 35 fracción 11, 

36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y no habiendo más asuntos que tratar, se concluye la 

presente cédula de notificación, siendo la misma hora del mismo día y lugar de su inicio, firmando al calce quienes 

en ella intervinieron y entregando un original de la presente cédula a quien en este acto recibe la notificación. 

NOTIFICADOR 
TRABAJADOR ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Te,\ L c.,.,,_� ( C-;__,_ ¡\ <- OS h. 
NOMBRE Y FIRMA 

INTERESADO 

NOMBRE Y FIRMA 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.




